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Instituto Nacional de Seguros 
Departamento de Proveeduría INS 

 
PROV-01379-2021 

12 de abril del 2021 
 

RESOLUCIÓN MOTIVADA 
 

Contratación Exceptuada con prescindencia del uso de plataforma SICOP 
 "Compra de Certificados y Dominios de seguridad" 

 
Actualmente se gestiona en el Departamento de Proveeduría la realización de una Contratación 
Exceptuada, con el fin de atender el requerimiento de la Dirección de Tecnologías de Información (en 
adelante Unidad Usuaria), para la compra del certificado digital para dominio grupoins.com, tipo SSL 
Wildcard. 
 
Acerca de lo anterior, es importante señalar que el Instituto Nacional de Seguros utiliza la plataforma 
electrónica de SICOP para la gestión de sus concursos; no obstante, siendo que la adquisición de dicha 
certificación se adquirirá vía internet, debido a que su comercialización se da por ese medio; dicha Unidad 
Usuaria recomienda realizar la compra de manera directa con el Proveedor respectivo y realizar la 
transacción en la página Web de este, mediante pago con la tarjeta de débito de la Proveeduría para 
compras institucionales, dado que la compra de este certificado y cualquier otro que se maneja en la 
institución, se debe de realizar con tarjeta directamente en la página web de la empresa certificadora, por 
cuanto así funciona la adquisición de estos componentes de TI alrededor del mundo. 
 
Cabe indicar que la contratación resulta indispensable para la Institución; ya que los servicios de 
certificados de seguridad forman parte integral de la funcionalidad del portal, aplicando una capa de 
seguridad en las transacciones y accesos que se ejecuten; de forma tal que nuestros clientes identifiquen 
nuestro sitio de manera unificada como un sitio seguro, en el cual sus datos están protegidos y 
corresponden a la entidad que dice ser.  
 
Así las cosas, la no renovación de los certificados de seguridad exponen a los sitios a posibles caídas o 
robos de información, dañando así la imagen de la institución.  Por esa razón, es de vital importancia 
mantener los certificados de seguridad debidamente actualizados. 
 
Por lo tanto, considerando que la compra es por medio de página web, toda vez que no puede tramitarse 
a través de la plataforma electrónica SICOP, pues dicho sistema no cuenta con un mecanismo que se 
ajuste a este tipo de compras, es que, con sustento en el artículo N°9 del Reglamento para la Utilización 
del Sistema Integrado de Compras Públicas, se procederá a ejecutar el procedimiento de manera manual 
en aras de la satisfacción del interés público, para lo cual se cuenta con autorización de la Dirección 
General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante 
oficio DGABCA-NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Departamento Proveeduría, Subjefatura (a.i.) 
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